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Asimismo, se informa que el plazo de regularización
finalizará el 4 de junio de 1998, y que pueden recoger
la solicitud de regularización de inscripción en esta Dele-
gación Provincial, sita en Avda. de la Aurora, 47,
Edf. Administrativo de Servicios Múltiples, 9.ª planta, de
Málaga.

Málaga, 24 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificaciones de resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (MA-31/97).

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
de la resolución recaída en el expediente sancionador
MA-31/97, incoado a la entidad «Juan Casal, S.L.», titular
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del establecimiento denominado «Apartamentos Europark»,
que tuvo su último domicilio en Avda. Terramar Alto, s/n
(Benalmádena-Costa), se publica el presente edicto en
cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, para
que le sirva de notificación de la resolución recaída en
el expediente sancionador MA-31/97, por la que se impone
una sanción de multa de setenta y cinco mil pesetas (75.000
ptas.), por infracción de la normativa turística vigente, en
el art. 2.1 del Decreto 15/90, de 30 de enero (BOJA
de 2 de marzo).

El plazo para hacer efectiva la sanción impuesta será
hasta los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato
hábil posterior), según que la notificación se haya pro-
ducido entre los días 1 y 15, o entre el 16 y último del
mes anterior, debiendo personarse en esta Delegación para
la expedición de la carta de pago, y en caso de no ser
ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso ordi-
nario ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte,
en el plazo de un mes contado desde el día de su
notificación.

Málaga, 17 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación de Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (MA-25/97).

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
de la Resolución recaída en el Expediente Sancionador
MA-25/97, incoado a la entidad «Soramisol, S.L.», titular
del establecimiento denominado «M. Riviera», que tuvo su
último domicilio en Muelle Benabolá, locales 18-19 (Mar-
bella), se publica el presente edicto en cumplimiento del
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación de la Resolución recaída en el Expediente San-
cionador MA-25/97, por la que se impone una sanción
de multa de quince mil pesetas (15.000 pesetas) por infrac-
ción a la normativa turística vigente, en el artículo 2.1
del Decreto 15/90, de 30 de enero (BOJA de 2 de marzo).

El plazo para hacer efectiva la sanción impuesta será
hasta los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato
hábil posterior), según que la notificación se haya pro-
ducido entre los días 1 y 15 o entre el 16 y último de
mes anterior, debiendo personarse en esta Delegación para
la expedición de la Carta de Pago, y en caso de no ser
ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso Ordi-
nario ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte,
en el plazo de un mes contado desde el día de su
notificación.

Málaga, 20 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Transportes, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva de la con-
cesión del servicio de transporte público regular per-
manente de uso general de viajeros por carretera
entre Sevilla y Almensilla con prolongación a Isla
Mayor. (VJA-008). (PP. 3142/97).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
11 de septiembre de 1997, ha resuelto otorgar defini-
tivamente a Tranvías de Sevilla, S.A., la concesión de un
servicio público regular permanente y de uso general de
transporte de viajeros por carretera entre Sevilla y Almensilla
con prolongación a Isla Mayor (VJA-008), por sustitución
y unificación de las concesiones «Sevilla-Isla Mayor del
Guadalquivir por Gelves, Coria del Río y Puebla del Río»
V-4014:JA-363-SE y «Almensilla-Sevilla, con hijuelas»
V-4015:JA-364-SE (EC-JA-27/28), con arreglo, entre
otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario.
- Almensilla-Sevilla, con paradas en Almensilla, Palo-

mares del Río, Mairena del Aljarafe, Los Alcores, Ciudad
del Aljarafe, San Juan Barrio Alto, San Juan B.º Bajo,
Sevilla.

- Cerro de los Sagrados Corazones-Sevilla (Foso), con
paradas en San Juan Barrio Alto, Cerro Sdos. Corazones,
San Juan Barrio Bajo, P. Príncipe, Sevilla (Foso).

- Sevilla-B.º Alto de San Juan de Aznalfarache (por
La Pañoleta), con paradas en Sevilla, San Juan Barrio Bajo,
San Juan Barrio Alto.

Prohibición de tráfico: «De y entre La Pañoleta y Sevilla
y viceversa».

- Sevilla-Centro RTVA, con paradas en Sevilla, Centro
RTVA.

- Palomares-Sevilla, con paradas en Palomares del
Río, Mairena del Aljarafe, Los Alcores, Ciudad del Aljarafe,
San Juan Barrio Alto, San Juan B.º Bajo, Sevilla.

- Mairena-Sevilla, con paradas en Mairena del Alja-
rafe, Los Alcores, Ciudad del Aljarafe, San Juan Barrio
Alto, San Juan B.º Bajo, Sevilla.

- Almensilla-Sevilla (por Coria), con paradas en
Almensilla, Coria del Río, Palomares del Río, Ciudad del
Aljarafe, San Juan Barrio Alto, San Juan B.º Bajo, Sevilla.

- Coria-Sevilla, con paradas en Coria del Río, Palo-
mares del Río, Ciudad del Aljarafe, San Juan Barrio Alto,
San Juan B.º Bajo, Sevilla.

- Puebla del Río-Sevilla, con paradas en La Puebla
del Río, Coria del Río, Gelves, B.º Bajo, Sevilla.

- Puebla del Río-Sevilla (por Barriada La Paz de Coria)
con paradas en La Puebla del Río, Coria del Río, Gelves,
B.º Bajo, Sevilla.

- Coria del Río-Sevilla por Gelves, con paradas en
Coria del Río, Gelves, S. Juan de Aznalfarache, Sevilla.

- Isla Mayor del Guadalquivir-Sevilla, con paradas en
Villafranco, Alfonso XIII, Venta Cruce, La Puebla del Río,
Coria del Río, Gelves, S. Juan de Aznalfarache, Sevilla.

- Villafranco-Poblado Queipo de Llano, con paradas
en Villafranco, Queipo de Llano.

- Puebla del Marqués-Sevilla, con paradas en Puebla
del Marqués, Mairena del Aljarafe, Los Alcores, Ciudad
del Aljarafe, S. Juan de Aznalfarache, Sevilla.

II. Expediciones y calendario.
Las expediciones que con su respectivo calendario se

detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria.
- Tarifa partícipe-empresa: 7,3977 ptas./viaj.-Km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,1097 ptas./10

Kg.-Km. o fracción.

Sevilla, 12 de septiembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Miguel Durbán Sánchez.


